
Medellin, 12 de Octubre de 2021 

 

Señores: 

JUZGADO (Tribunal) 

 

Asunto: Vía de hecho 

Accionado: Juzgado Primero Penal Municipal de Bello-

Antioquia-Audiencias de garantías y conocimientos y Fiscalía 

248 de Bello. 

Accionante: Dairo de Jesús Osorio Parra 

Delito: Actos sexuales abusivos con menor de 14 años 

Derechos Vulnerados: El debido proceso y la correcta 

Administración de Justicia 

 

HECHOS 

 

Estoy descontando pena en la Cárcel Nacional de Bellavista 

hace 4 años, por una condena proferida por el Juzgado 

Primero Penal Municipal de Bello-Antioquia-Audiencias de 

garantías y conocimientos, en una forma fraudulenta y por un 

Juez corrupto, degenerado, dictador y de hecho está en la 

Cárcel, por trabajarle a delincuencia organizada y hay 

testimonios directos, que puedo aportar a este hecho, 

elaborando por su señoría una inspección de campo y estoy 

presto a dar nombres concretos.   
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Según la sentencia constitucional, cuando una condena se 

dicta viciada y con violación al debido proceso hay nulidad 

absoluta y sobe ello expongo: 

Sentencia C-342/17 

  

  

ORDEN DE DETENCION QUE SE DISPONE CON EL ANUNCIO 

DEL SENTIDO DEL FALLO CONDENATORIO CONTENIDO EN 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL-Garantía de reserva 

judicial, reserva legal y carácter excepcional de las medidas privativas de 

la libertad/ORDEN DE DETENCION QUE SE DISPONE CON EL 

ANUNCIO DEL SENTIDO DEL FALLO CONDENATORIO 

CONTENIDO EN CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL-No 

viola las garantías del debido proceso 

  

La Sala considera que el problema jurídico que debe resolver la Corte 

Constitucional es el siguiente: ¿Es violatoria de la Constitución y 

concretamente de los derechos a la libertad personal (artículo 28 C.P.), el 

debido proceso, de la garantía de presunción de inocencia (artículo 29 C.P.) y 

del derecho de acceso a la segunda instancia (artículo 31 C.P.), la facultad 

concedida a los jueces penales de conocimiento por el artículo 450 de la Ley 

906 de 2004, Código de Procedimiento Penal, que les permite ordenar el 

encarcelamiento de la persona, al momento de dar el sentido del fallo 

condenatorio, cuando consideren que tal detención resulta necesaria “de 

conformidad con las normas de este código” [Código de Procedimiento 

Penal]? Para resolver el anterior problema jurídico la Sala atiende al siguiente 

programa del fallo: en primer lugar, examina el contenido de los segmentos 

demandados, dentro de la estructura general del proceso penal en Colombia, 

luego atiende a la amplia potestad del legislador en materia de regulación de 

los procedimientos judiciales, que ha sido un lugar común de referencia de los 

intervinientes. Como tercera cuestión determina el contenido de los derechos 

fundamentales a la libertad personal, refiriendo el carácter excepcional de sus 

limitaciones, la presunción de inocencia y la doble instancia, alegados como 

violados. Efectuado lo anterior la Sala refiere jurisprudencia de la Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, que según la cual el fallo  
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condenatorio consiste en un acto jurídicamente complejo dentro del sistema 

acusatorio adoptado por la Ley 906 de 2004, es constitucionalmente 

consistente, en el sentido de integrar como una unidad conceptual el anuncio 

del sentido del fallo y el texto de la sentencia condenatoria que se emitirá 

después, lo que no excede los límites del amplio espacio de configuración del 

legislador para el establecimiento de los procedimientos judiciales.  

 

En lo que tuvo que ver con el cargo de violación del derecho a la libertad 

personal, la Sala encontró que la orden de privación de la libertad establecida 

por el artículo 450 del Código de Procedimiento Penal respeta las garantías 

de la reserva judicial, la reserva legal y el carácter excepcional de las medidas 

privativas de la libertad. Igualmente consideró la Sala que esa orden de 

detención tampoco viola las garantías del debido proceso, pues el afectado 

cuenta con medios de control adecuados, como son la declaratoria de nulidad 

del sentido del fallo y de la orden de detención, y el recurso de apelación sobre 

la sentencia, en virtud del cual podrán ser impugnadas tanto la privación de la 

libertad, como la declaratoria de responsabilidad penal.  

 

Dentro de esta misma perspectiva se concluyó también, que la norma 

demandada no viola la presunción de inocencia, pues la detención excepcional 

que se ordena al anunciar el sentido del fallo, constituye una restricción de la 

libertad dictada por motivos de necesidad, en los términos antedichos.  

 

Como cuestión final la Corte reiteró que el juez de conocimiento tiene la 

obligación de evaluar todas las circunstancias relacionadas con el caso y la 

conducta desarrollada por el acusado, velando por la integridad de sus 

derechos fundamentales y la vigencia del principio pro libertate.  

 

Por lo mismo, el funcionario debe asumir rigurosamente, que la privación de 

la libertad es excepcional y que más aún debe serlo la privación de la libertad 

intramural, por lo cual y de conformidad con la doctrina reconocida por la 

Corte, “las autoridades deben verificar en cada caso concreto la procedencia 

de los subrogados penales como la prisión o detención domiciliaria, la 

vigilancia electrónica y la libertad provisional, pues éstas desarrollan 

finalidades constitucionales esenciales en el Estados Social de Derecho”. 
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Sentencia C-401/13 

(Julio 3) 

   

PRACTICA DE PRUEBAS EN SEGUNDA INSTANCIA EN PROCESO 
DISCIPLINARIO VERBAL, BIEN SEA DE OFICIO O COMO CONSECUENCIA 
DE LA REVOCACION DEL AUTO QUE LAS NIEGA-Configura una limitación 
razonable y proporcionada que no vulnera los derechos de defensa y de 
contradicción  

MEDIDA DE RESOLVER RECURSO DE APELACION DEL AUTO QUE 
NIEGA LA PRACTICA DE PRUEBAS, UNA VEZ PROFERIDO FALLO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PROCESO VERBAL DISCIPLINARIO-
Materialización de principios en concordancia con el artículo 209 de la 
Constitución Política 

La medida de resolver el recurso de apelación del auto que negó la práctica de 
pruebas, una vez proferido el fallo de primera instancia del proceso verbal 
disciplinario, es constitucional porque: (i) el juez de primera instancia tiene la 
autonomía judicial suficiente para fallar con base en las pruebas que 
considere conducentes, pertinentes o relevantes, mediante auto motivado; (ii) 
el derecho de defensa del disciplinado –  en el trámite del proceso en primera 
instancia –  no se limita a que le sean aceptadas sus pruebas, pues también 
puede presentarse acompañado de un abogado, presentar descargos 
expresando libremente las razones por las cuales considera que no es 
responsable de la conducta que se le atribuye, controvertir las pruebas 
obrantes dentro del proceso, intervenir en todas las etapas del proceso, 
presentar alegatos de conclusión, recurrir el auto que niega pruebas y la 
sentencia de primera instancia; (iii) el recurso de apelación si va a tener una 
segunda instancia imparcial, la cual resolverá el asunto planteado; y (iv) con 
todo, el disciplinado cuenta con la jurisdicción contenciosa administrativa para 
cuestionar la validez jurídica del acto administrativo que resolvió su 
investigación disciplinaria.  

Con todo lo anterior, el legislador consigue el fin buscado con la 
implementación del proceso verbal disciplinario, materializando los principios 
de celeridad, concentración, eficiencia, economía procesal, entre otros, en 
concordancia con el artículo 209 Constitucional. 
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IMPARCIALIDAD DEL JUEZ DE SEGUNDA INSTANCIA EN PROCESO 
DISCIPLINARIO VERBAL-No se pierde con el hecho de permitírsele decretar 
pruebas de oficio. 

 

Para la Corte, la imparcialidad del juez de segunda instancia en el proceso 
disciplinario verbal, no se pierde con el hecho de permitírsele decretar pruebas 
de oficio. Una interpretación conforme al artículo 29, 31 y 230 de la 
Constitución conduce a afirmar que la posibilidad de decretar pruebas de oficio 
por el director del proceso de segunda instancia, se explica por el deber que 
tiene todo juez, en un Estado Social de Derecho, de buscar la verdad procesal. 
Mas aun cuando el disciplinado tiene la posibilidad de controvertir dichas 
pruebas, acorde con lo establecido en el inciso 6º del artículo 59 de la Ley 
1474 de 2011, el cual establece “ En caso de revocarse la decisión que negó la 
práctica de pruebas, el ad quem las decretará y practicara. También podrá 
decretar de oficio las que estime necesarias para resolver el fondo del asunto, 
debiendo garantizar el derecho de contradicción.”  

  

DECRETO DE PRUEBAS DE OFICIO EN SEGUNDA INSTANCIA EN 
PROCESO VERBAL DISCIPLINARIO-Exequibilidad 

  

Para la Corte, la imparcialidad del juez de segunda instancia en el proceso 
disciplinario verbal, no se pierde con el hecho de permitírsele decretar pruebas 
de oficio. Una interpretación conforme al artículo 29, 31 y 230 de la 
Constitución conduce a afirmar que la posibilidad de decretar pruebas de oficio 
por el director del proceso de segunda instancia, se explica por el deber que 
tiene todo juez, en un Estado Social de Derecho, de buscar la verdad procesal. 
Mas aun cuando el disciplinado tiene la posibilidad de controvertir dichas 
pruebas, acorde con lo establecido en el inciso 6º del artículo 59 de la Ley 
1474 de 2011, el cual establece “ En caso de revocarse la decisión que negó la 
práctica de pruebas, el ad quem las decretará y practicara. También podrá 
decretar de oficio las que estime necesarias para resolver el fondo del asunto, 
debiendo garantizar el derecho de contradicción.”  Por lo anterior, la Corte 
Constitucional declara la exequibilidad del inciso 6º   del artículo 59 de la Ley 
1474 de 2011, por el cargo analizado. 
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ESTATUTO ANTICORRUPCION-Contexto normativo 

  

ESTATUTO ANTICORRUPCION-Objetivos 

  

PROCESO VERBAL DISCIPLINARIO-Etapas 

  

El proceso verbal disciplinario desarrollado en la Ley 734 de 2002 (Código 
Disciplinario Único), modificado por la Ley 1474 de 2011, cuenta con sus 
etapas diseñadas para establecer la responsabilidad de los infractores  del 
régimen disciplinario, en las que se destacan las facultades de la persona 
disciplinada para hacer valer las garantías que integran su derecho al debido 
proceso. Primera instancia: i) Citación a audiencia. Una vez se ha calificado el 
proceso a seguir, el funcionario competente, mediante auto motivado, ordena 
adelantar el proceso verbal y citar a audiencia al posible responsable. Este 
auto solo puede ser expedido cuando se cumplen los requisitos previstos en el 
artículo 162 del CDU, es decir, cuando esté objetivamente demostrada la falta 
y exista prueba que comprometa la responsabilidad del investigado. El 
contenido de este auto deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 177 del 
mismo ordenamiento. ii) Audiencia. En desarrollo del principio de oralidad, el 
proceso verbal disciplinario se efectúa en audiencia, que se debe iniciar 
mínimo cinco (5) días después de la notificación de la citación y máximo quince 
(15) días contados a partir de esa notificación. En esta, la persona disciplinada 
cuenta con varias garantías tendientes a lograr la efectividad de su derecho de 
defensa: (i) puede asistir sola o acompañada de abogado; (ii) puede dar su 
propia versión de los hechos; y (iii) puede aportar y solicitar pruebas. iii) 
Práctica de pruebas. Las pruebas son practicadas en la misma diligencia 
dentro del término de tres (3) días. A fin de garantizar los derechos al debido 
proceso y de defensa del disciplinado, la norma dispone que si no fuera posible 
practicar las pruebas en dicho término, se suspenderá la audiencia por el 
término máximo de cinco (5) días; y que la negativa a decretar y practicar 
pruebas por inconducentes, impertinentes o superfluas, debe ser motivada. 
Proceden los recursos de reposición y apelación. Reposición: El director del 
proceso debe decidir sobre lo planteado en el recurso de reposición, de 
manera oral y motivada. Apelación: Debe presentarse y sustentarse 
verbalmente en la misma audiencia, una vez proferido y notificado el fallo en 
estrados. Su otorgamiento se decide de manera inmediata. iv) Intervención del 
disciplinado o investigado y su apoderado.  
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Con el propósito de garantizar el derecho de defensa del sujeto disciplinado, el 
artículo 177 del CDU prevé la facultad de intervenir en cualquier etapa del 
proceso y de presentar alegatos de conclusión, para lo cual el director del 
proceso podrá ordenar un receso, el cual será mínimo de tres (3) días y 
máximo de diez (10) días. v) Decisión. Concluidas las intervenciones, se 
procede a adoptar la decisión en forma verbal y motivada.  

El director del proceso puede suspender su adopción por el término de dos 
días. La decisión, finalmente, deberá ser notificada en estrados y queda 
ejecutoriada a la terminación de la misma, si no es recurrida, según lo dispone 
el artículo 179 del CDU. Procede el recurso de apelación. Segunda instancia: i) 
Resolver auto que negó las pruebas.  

En caso de revocarse la decisión que negó la práctica de pruebas, el ad quem 
las decretará y practicará. También podrá decretar de oficio las que estime 
necesarias para resolver el fondo del asunto, debiendo garantizar el derecho 
de contradicción. ii) Alegatos de conclusión. Antes de proferir el fallo que 
decide el recurso de apelación, las partes pueden presentar alegatos de 
conclusión, para lo cual disponen del término de traslado de dos (2) días, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación por estado, que es de un 
día. ii) Alegatos de conclusión.  

Antes de proferir el fallo que decide el recurso de apelación, las partes pueden 
presentar alegatos de conclusión, para lo cual disponen del término de traslado 
de dos (2) días, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 
estado, que es de un día. 

 

PETICION 

Muy respetuosamente solicito por el Honorable Tribunal 

Superior se decrete la nulidad del proceso, por yerro inducido 

y falla a la buena fe por el juzgador; quien en este caso está 

detenido y es un delincuente, quien no tenía ni ética 

profesional y mucho menos imparcialidad.  Máxime que fui 

juzgado con argumentos amañados y viciados por parte del 

Fiscal, porque no existieron pruebas contundentes, solamente  
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Que el Juez, a los inocentes no condenaba y a los 

delincuentes les daba libertad por dinero. Solicito pruebas de 

campo para verificar que el Juez que me condeno, es un Juez 

corrupto (delincuente). 

 

 

JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que por estos 

hechos y derechos, no he hecho acción igual ante ninguna 

autoridad. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Cárcel Nacional de Bellavista y correo electrónico: 
juanbolivar352@gmail.com 

 

 

ANEXOS 

 

1. Formulación de imputación de cargos y demás. 

 

mailto:juanbolivar352@gmail.com
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Accionado: Juzgado Primero Penal Municipal de Bello-

Antioquia-Audiencias de garantías y conocimientos y Fiscalía 

248 de Bello. 

 

Accionante: Dairo de Jesús Osorio Parra 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Dairo de Jesús Osorio Parra 

CC. 98.575.207 

Cárcel Bellavista 

 

 


